
Húm II
ri- ->a*Vk».„

Lunes 73 de -Julio de 1874.

íciftin
Uno y Wédip*real

MUPROVINCIA DE CORDOBA
iba» leyes y las dlspoeielonen del Go 

hiera « «en obltgaiorfas para eapKcl 
4e provincia desde que se pubtú an ofl. 
rdalaieule es ella y desde cuatro diaa 
despue» para los demás pueblo* de la

SUSCHICION PAETICULAR,

Un mes en Córdoba,

miaula provluda. (Tey de 3 de 
**re de 183T.)
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Très id. 
Sois id. 
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Óe publica lodos los diat esceplo los Domingos,

mas leye», órdenes y aBOMeÍoii qne ne 
manden pnhUrar en leg relnricju <.» 
dales se lían de reualdr .ti Gete pc>;d«o 
respeedvo, porcuye eondude te |ní.. 
ran ú lo. édlíore» de Us Kendetadts 
periódico». (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1851.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Miniítro 
del Tribunal de Cuentas de la Na- 
“oû á D. Angel Fernandez Here
di». Director genoral da la Denda 
pública:

_ San Ildefonso seis de Julio de 
mil ochocientoâ setenta y cuatro.— 
Franciaco Serrano.-El Preaideota 
interino dol Consejo da Miuistroa. 
Dráxades Mateo Sa<*àsta.

Vengo en nombrar Ministro 
^'^kTnbuüal de Cuentos de la Na- 
cion á D. Francisco Javier Moya, 
Fiscal rmo ha sido del Tribunal de 
Guerra y Marina y ex Diputado à 
Córtes,

San Ildefonso seis de Julio de 
“lü ochocientos setenta y cuatro.— 
Fraocisco ÿerranô —El Presidente 
iqtarino detÇonspjo de Ministros, 
F^áxedes Mateo Sagasta,

Vengo en nombrar Ministro dal. 
Fnbunal de Cuentas de la N-acion

• Hiçât’do Gliacon, et-Riputado 
® Cúrtes

. San íidofooao seis da Julio de 
®^ñ^ ochocientos setenta y cuatro. 
■"■Francisco Serran ,—El Presi- 
“°ute interino del Coosejo de Mi- 
®w*fC8». Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en nombrar Ministro de j nrrmiA. 1
r-lbu„al da C««tas de la Nación ^^ ti &rto!0mé ^„^. „.
* P. Ignacio Suárez Inclín Se- ? m ^^ ^ ' ’‘‘’ ® ^^ ’‘'^ “*’ 
dietario general del mismo Tri-’l S^d^^de^^t^ ^®'‘^’^® ^a uouhe 
t^unal, ‘ ’ ^® actual, y caso de sor ba

san Ildefonso sei» de Julio de ’ 51?
uo umio qe g^, Ja02 de Puz de citada villa

j

mil ochooíóptos asteuta y cuatro. — 
Fraueisco Serrauo. — El Prosídyuto 
iutenoo de! Consejo de Uinistroa, 
Práxedes M fíco Sagasta.

Ministerlo de Hacienda
DECRETOS,

Vengo en nombrar Director ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado à Ü. Julian Zugasti, 
Inspector general que ha sido de 
Hacienda y Gobernador de pro
vincia,

San Hdefonao seis de Julio da 
mil oehooientos setenta y chairo.— 
Francisco Serrano,—El Ministro 
de Hacienda Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Director ga- 
noral de Ea Dauda pública á don 
Joaquín Saavedra y Bálgoma, qae 
lo es de Propiedades y Derechas 
del ■• Estado.

Saa Ildefonso seis de Julio de 
0111 0011 ocien 1^3 6elect31 y cuatro. 
—Kranciaco Serrano.—El Aliaistro 
de Haeiendaj Juan Fraucisco Oa- 
inaciió.

W

ti (¡»a»9S.i, 

Núm. 43.

Los Alcaldes, emplea los da ór- 
den público y (jbardia civil, proce
derán A la busca de dos ciballeriáí 

con Ííi p9r9óna en cuyo pidor s) 
cncusotrón si no oTronore Ia3 ^i* 
ramías suficientes.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, pelo castaño, 

culialmendrado, con la marca.
Uúa mola palo negro, mediana, 

reload#, cerrada, manioana y en 
®1*8 vejigas.

Córdoba 10 de Julio de 1874. 
Et ÍJoberoador, 

fíafaél de Adán.

Núm. 49,

Ea la dahesA de la Sdanu, tér
mino da Balméz, propia d) don 
Manuel Lozano ySíichez, ha apa
recido un oaballo de Ias aedas si
guientes; peto nagrj, oastrado, pe
ceño, pelos blancos ea la frente, 
una cicatriz an laaparle superior 
del cuello al parecer del tiro, de 
14 á 15 años* talla uú metro y dO 
dentimetro?, sin hierro ni marea 
alguna.

Lo que he dispuaito se ananoia 
al público para que loe que se 
crean con derecho á él, hagan su 
reclamación anto el Alcalde de ci
tada villa de Bílméz, per quiea la 
será eutregado, justifloada que asa 
su legítima procedencia, 

Córdoba 10 de Julio de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 50,

Los Sres. Alcaldes, empleados 
del ouerpo da órdea ..público y 
Guardia civil, prooéJeráa á la 
busca d^ una caballería, propia de 
Pedro de Ruz Mata, que en la ma- 
ílrugada dal Ó del actual desapa
reció del camino llamado de Fer

.D>A*i*NnÚeí!, y paao de ser habida 
la remitirán » disposición del señor 
Alcalde de la Iva mb ta con la per- 
Mna,0u cuyo poder 80 cacuentre 
ai no ofreciere las garantía! aaca- 
sarias. ■

Señas de la cabaiierw.
Un caballo, torJo ohro,.oerrti'Jo, 

castrado, de 7 cuartas, sin hierro, 
las.cuaethlas de lis palas si o púo. 

Có.rdyb« 10 de Julio do 1874,
El Gobernador, 

Rafael de Ádan,

Núm. 53.

Sección de Fodaeato.
D. .Manuel Enriquez y lían- 

1 quez, vecino de esia capital, depro- 
fesiou procurador, habitante .on la 
plaza del Vizconde .Hiranjla núme
ro 48, ha presentado á' la una y 35 
miamos da Íá' "tarde del día 4 del 
«dual una eolicitud do registro de 
doce pertenencia» da la mina titu
lada «Cada Una, «de miaeral plomo, 
sita en el si tio Haojatio Oinglaa, ter
reno do'la propiadad de D. Antonio 
Tosado, término de Fuente Obeju
na, Tin^ianíe'arÑ7coa la mina <0b- 
servacion,» al.E.oon la 2.‘ «Unión,, 
y por los demis vientes terrenos 
bancos al parecer, '

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto do par
tida el Ulojon N. 0. de la 2." Union 
se medí rán al ‘ N. 10 met raid los 

■ qúd haya, hasta la observación, 
1,' estaca; de i.* á 2.* 0. 400 me
tros; de 2.* á 3.* Sur 300f de 3.* 
ái,* E. 400,' y de 4,' a! punto de 
partida 290 metros ó loa que re
sulten

Ha consignado al miemo tiem
po la cantidad do ieteuta y oínoo 
pesetas.
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y habiendo cumplido coo las i 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy ha dis puesto la admisión 
de la referida eolieitad, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2? del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legisiaoioo 
de minas.

Córdoba 4 de Julio de 1874.
El Goberuador, 
Rafatl de Adan.

Núm. 56.

Seooion de Fomento.—Negociado 
5.’—Minas.

No teniendo nombrado repre- 
sentante en esta capital, y habién- 
dose expedido el título de propie
dad de les minea que & continua
ción BO expresan, sus registrado
res 86 pasarán por la Sección de 
Fomento de esta Gobierno de pro
vincia, para que enterándose de re
ferido deereto firmen la diligencia 
oportuna y estampen en los litnlos 
el sello del impuesto de guerra 
transitorio correspondiente,

Número 885. D. Manuel Gó
mez y Garcia, vecino de Montilla 
y registrador de la mina de hierro 
titulada cNuestra Señora de la So
ledad», en término de Montilla.

Núm. 936, D, Francisco Por
ras, vecino de Valsequillo, regis
trador de la mina argentífera < Am
pliación» á¡a «Espersoen», «n tér
mino de Fuente-Obejuna.

Núm. 963. Ü. Juan Pedro Al
cázar, registrador de la mina da 
p!omO| en término de Fuento-Obe- 
juns, titulada «Pepita>.

Nám.[ 976, D. José Moreno 
Lopez, vecino de Badajoz, regis
trador de la mina de plomo titulada 
■ Ajnperito».

Advirtiendo á dichos interesa
dos se les fija el plazo de 15 diaa 
para que lo verifiquen, parandolea 
de lo contrario el perjuicio á que 
haya logar.

Córdoba 9 de Julio de 1874. 
Rt Gobernador, 

Rafaei de Ádan.

Núm. 52, -

Diputación provincial de 
Córdoba.

Cuentas municipales.
El resultado obtenido por las 

escitaciones que en ocasiones di
versas ha dirigido esta comisión i 
loa Eres. Alcaldes de la provincia 
con objeto de que riadíeseo las 
cuentas de sus respectivas siimi- 
niatraciones, pone bien de mani
fiesto la apatía y negligencia con 
que aquellss autoridades atienden 
áno ramo tan importante y ne

cesario para la reata y espedita 
marcha de los ayuntamientos.

En las circulares de 26 de Abril 
y 31 de Mayo del año anterior, se j 
hicieron é tos muuicipios las mas 1 
terminantes prevenciones à esto 
efeoto, sin que hasta ai dia y no 
obstante la respoosabilidad á que 
en las mismas se les declaraba 
afectos, hayan producido sus de
bidos resultador, como lo prueba 
suficientemente la nota que á con
tinuación se inserta de los pueblos 
que se encuentran en descubiarto 
por este servicio.

Tal morosidad, á mas de que 
entorpece sobremanera y emba
raza la administración provincial, j 
entraña impllcitameate marcada 
desobediencia á las órdenes de es
ta Comisión, que no puede, ni aun 
debe, tolerar por mas tiempo; y en 
esta virtud se encuentra hoy deci
dida á emplear las medidas que 
la ley le marca,

Peru antes de apelar Á esiremos 
de rigor que están en perfecto des- 
acuerdo con los propósitos y deseos 
que la animan, ha creído oportu
no conceder una nueva y última 
próroga de 15 días para que los 
ayuntamientos que tienen por ren
dir sus cuentas, basta el año eco
nómico de 1870-71, que ó conti
nuación se detallan, puedan den
tro de ella presentarías con las de
bidas diligencias de aprobación, en 
la Secretaria de la Diputación,para 
su ultimación definitiva.

Del celo y actividad de los se
ñores Alcaldes espera la Comisión 
hagan cuanto posible lea sea á fin 
de evitar otros medios para con
seguir el cumplimiento del servi
cio que se interesa.

Córdoba 8 de Julio de 1871,— 
El Vice-Presidente, El Conde de 
Cañete de las Torres.—El Secreta - 
rió, M. Ballesteros.

Pueblos.

Alcaracejos.
Aguilar.
Belalcázar.
Blázquez.
Bujalance.
Baena,
Carcabuey, 
Castro del Rio.
Cebra.
Conquista.
Dos Torres.
Fo ciñas-Reales.
Fuente Tojar.
Hinojosa.
Lnceoa.
MonUlbao.
Montemayor.
Montilla.
Montorque.
Obejo.
Pedroche.
Pedro-Abad.
Posadas.

Santa Eufemia.
Victoria.
Valenzuela.
Viso.

Núm. 58

Administracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.

El dia 21 del actual de una y 
media á dos de la tarde tendrá lu
gar eo la Dirección general de Rea
tas Estancadas la segunda subasta 
por la cual la Hacienda contrata 
la adquisieiou de 1.800 000 kilo
gramos de tabaco habano vuelta 
Arriba, con estricta sugeciim al 
pliego de condiciones publicado en 
<Gaccta de Madrid,» número 151, 
correspondieata al dia 31 da Mayo 
último.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento da las personas 
que deseen interesarso eo la men
cionada subasta,

Córdoba 10 de Julio de 1874.— 
El Jefe EeonÓmico, Andrés Maria 
Beladiez.

Núm, 61.

Ciratlar.

La Dirección general de con
tribuciones dice â esta Adminis
tración de mi cargo con fecha 30 
de Junio último lo que sigue:

■Por circular de esta Dirección 
general fecha 26 de Mayo último 
se comunicaren á V. S. instruccio* 
nea para la oportuna formación de 
Ias matrículas de los contribuyen
tes ai Impuesto transitorio de car- 
ruages de lujo,que han de regir en 

el año entrante de 1874-75, con 
motivo del aamento de un 50 por 
100 sobre este impuesto consigna
do en el Presupuesto de icgiesos 
del Estado para el mismo año eco
nómico, publicado en la -Gaceta» 
de 28 del actual, y este centro Di
rectivo ha resuelto hacer á V. S. 
las prevenciones siguientes:

1.‘ En el momento de recibir 
esta Orden dispondrá V, S, que en 
las matrículas de la capital y do 
los pueblos se haga el aumento del 
50 por 100 sobra cada una de las 
cuotas, colcoando su importe en 
casilla inmediata siguiente á la de 
cCuclas para el Tesoro» bajo el 
epígrafe do «Aumento del 60 por 
100 por el impuesto eatiaordinario 

de guerra.» btaUzande amb^? par- 
tidas eo otra casiba.

2? La casilla que lleva el epí
grafe de 4,‘ parte que aorrjspoide 
al trimesire» se suOlivírá ei traí, 
añalitínd) á aquel epígrafe 3n la 
primar;! <poi’ cuitas de tarifa,» en 
la 2.’ por aumento de 50 por 100 
y enla 3/ totj!» y consignan lo eo 
cada coa las cantidades correspon
dientes à sus epígrafes.

3,* Esta misma olasificaeiou as 
hará constar en las listes cobra- 
tonas, y de consignienía en los 
recibos talonarios,

4 ." Devolverá V. S. inmadiaU- 
meote las matrículas de los pueblos 
quo se ^lubieren presentado ya eo 
esa Administración para que hagan 
las aiteraciones mencionadas, se
ñalando un breve plazo dentro del 
cual los Alcaldes habrán de re-- 
raitirlas reformadas á esa Admi
nistración.

5 .* Cuidará V. S. que en el 
resúmen de las matrículas que eo 
su dia ha de remitírse á esta Di
rección general, además del au
mento de las casillas espres adas en 
la citada circular de 20 de Mayo, 
se añada al Ind o de la casilla de 
«Total de cuotas» otra bajo el epi- 
grafe da «Aumento del 50 por 100 
por impuesto estraordinario de 
guerra» y ó coatiauacioa otra eoo 
el de «Total general »

Esta Direceion general escita 
el celo de V. S. para que active 1» 
pronta terminación de esta im
portante servicio, à fin de que es
tén ultimados todos loe trabajo? 
necesarios para dar principio á la 
cobranza en la época marcada por 
Instrucciou.»

Lo que he dispuesto se inserto 
en el «Boietiu oficial» do esta pro
vincia para conocí miento y cum
plimiento de los Sres, Alcaldes do 
la misma, previniéndoles procedan 
inmediatamente á la formación de 
la matrícula de esta Impuesto con 
estricta sujección á las instruecio' 
nes que preceden y modelo que so 
fija, advirtiéndoles que si para el 
dia 20 del actual no Us remiten á 
esta oficina, me varé precisado ^ 
ponerlo en conocimiento del séúof 
Gobernador civil de la provincis 
para la imposición de la multa qñ^ 
marcan los art. 80 y 81 del regU' 
mento de 20 do Mayo de 1873.

Córdoba tl de Julio de 1874.-^ 
El Jefe Económico, Andrés Mari* 
Beladiez,
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Tribunal • Supreixifi* '

1 Sala tercer a.
Bn la villa de Madrid, à 11 de 

Abril de 1874, en loa autos «oliten- 
oiodo-admiuistratiToa que aete Nos 
penden eu grado de apelación en
tre D. Jorge Coca y Salcedo y la 
Administraoioa dei listado, repre
sentada por el Ministerio fiscal, so
bre que se revoque Ja_jseKt6aGÍa 
que dictó la Sala de lo civil de la 
Audiencia de esta capital en 10 de 
Mayo de 1873 declarando no haber 
lugar à admitir la demanda pro
puesta por aquel:

Resultando que electo Diputado 
provincial de la de Segovia por el 
distrito do Villacastio D. Jorge 
Coca y Salcedo, la comisión de ac
tas de la Diputación de la misma, 
en sesión de 2 de Noviembre de 
1872, declaró anulada la de aquel 
por no llevár cuatro años de ve
cindad en la provincia, según lo 
exige el art. 32 de la ley Órgáni- 
ca provincial en la segunda parte 
de su párrafo primero:

Resultando que el interesado 
ccií dichas aftas "y cértificacioncs 
expedidas por el Alcalde de Villa- 
castin para acreditar su residencia 
y vecindad en esta villa, y haber 
desempeñado la Promotoría fiscal 
de Riasa en la misma provincia 
por cípfrclo' de trés"a7íós,"eñ 19 
del mismo mes de Noviembre sea- 
did á la Sala de lo civil de la Au
diencia de Madrid proponiendo de
manda contra el referido acuerdo 
de la comisión de actas, y pidien
do BirrevocRCÍoh; y qué sé defer- 
minase que no carecía de aptitud 
legal para ejercer el cargo de Di
putado provincial, fundándose, en
tre otras cosas, en el art. 30 de la 
ley orgánica provincial, y en la 
circuler de 30 dS" Eñero Íe 1871 
que fija el sentido del art. 22:

Resultando que seguido el plei - 
lo por sus trámites, dicha Sala en 
10 de Mayo de 1873 dictó senten
cia por la cual, fijando los hechos 
y fundamentos de derecho, decla
ró improcedente la admisión de 
dicho recurso contencioso-admi- 
uistrativo formalizado por D. Adol
fo Grande y Ruiz; d nombre de don 1 
Jorge Coca y Salcedo: |

Resultando que coutra esta sen- j 
tencia interpuso este apelaoicu que | 
le fue odmitida: que citadasy em- | 
plazadas las partes en 8 de Julio | 
último, se remitieron los autos á s 
este Tribunal Supremo, y que oo- ¿ 
mo el apelante no haya compare- J 
cido á mejorarlo, el Ministerio fig- ’ 
cal, fundado en ai irt. '252 del re- | 
gltmeofo, le acusó la rebeldía, pi- ! 
diendo además que se declare de- Í 
sierta y consentida la sentencii 
apelada;

Resultando que la Sala, por 
providencia do 5 de Febrero últi
mo, la hubo por acusada, mandan
do que las diligencies sucesivas se 
entiendan con los estrados del Tri
bunal, y que se comunique al in
teresado, como asi se ha verificado, 
en la forma ordinaria; ?

Vistos, siendo Ponente el Ma- i 
gisirado D. José María Herreros í 
de Tejada: j

CommlerBndo quC5íífi áfregló á ¡ 
lo que prescriben los artículos 252 1 
y 254 del reglamento de lo con- i 
tencioso d» 30 de Diciembre de 

1846, «i- dentro del téyotnro de'dos 
meses cuando la alzada se interpo
ne en la Península, contados desde 
al trascurso de los 10 dias concedi
dos para ioterponerla, el apelante 
no mejora el recurso, deduciendo 
la demanda de agravios ante el 
Consejo Real, en la actualidad an
te esta Sala, procede que se decla
re desierta la apelación y la sen 
tencia conseutida á la primera re- 
beWfa-qne-le acuse el apelado:

Considerando que admitida la 
presento apelación de la semencia 
dictada por la precitada Sala de lo 
civil en 10 de Mayo de 1873, ha
biendo aido citado y emplazado el 
apefonte en 8 de Julio último para 
ante este Tribunal, dejó trascurrir 
con gran exceso el predicho térmi
no sin mejoraría ni hacer gestion 
alguna, por lo que en 31 de Enero 
último el Ministerio fiscal lo acusó 
la rebeldía, y la Sala la-dnibo "per 
acusada por providencia de 5 de 
Febrero próximo pasado;

Esliamos que debemos declarar 
y declaramos desierta la apelación 
interpuesta por D. Jorge Coca y 

- Sateedo.-y en su eonsecuBncia de
claramos firme y subsistente la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Madrid 
en 10 de Mayo de 1873.

Asi por esta nuestra sentencia, 
-que ee—flotifieeré por-céduia, ge d 
jará en la tabla de anuncioa del 
Tribunal, sa insertará en la «Ga- 
«eta» oficial, uniéodose un ejem
plar de esta al expediente, con 
igual inserción en la <Colôcoion le- 

-gislativu*-, Moiadoee al efecto fag
ot pias necesarias, y devolviéndosa 
los autos á la Sala de lo civil de la 
Audiencia de esta capital por con
ducto del Presidente de la misma, 
con la certificación prevenida, lo 
prenunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Maria Herreros de 
Tejada. —Pascual Bayarri.—Juaa 
Cano Manuel.—José Jiménez Mas
carós.—Críspulo Garcia Gómez de 
la Serna.—Eugenio de Angulo,— 
Alvaro Gil San».

Publicación,—Leída y publica
da fué la precedente sentencia por 
el Exemo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ere Si den te accidental de la Sala- 
tercera de este Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que 
eertifico como Seoretario Relator 
en Madrid á 11 de Abril de 1874, 
—Licenciado Manuel Aragoneses 
Gil.

«MI

Núm. 42.
Juzgado de primera ins

tancia de Coin.
Don Domiogo Salazar, Juez de pri

mera instancia de esto par
tido ete.
Per la presente se hace siber 

que en auto de esto día dictado en 
la cansa que se sigue en este Juz
gado y por la Escribanía del in
frascrito coutra Antonio Muñoz 
Barrientes, Miguel Carrasco Tapia, 
Antonio Garcia Guzmán, Felipe y 
Júan^ánebez Caniñiry PraucÍHco 
Trujillo Martin, vecincs de Monda, 
sobre incendio en una hacienda de 
la pertenaucia da Don Miguel Ji-
Munwx—»-H ■>■» ■JW^'W. u^»MI -^ ■»««■

menez Rojae diU mig«w*!niTü*Hb, 
se ha decretado la prisma provi
sional de los procesados, si nó dan 
fianza personal dentro del término 
de tercero dia signiento aben que 
se haga saber dicho auto á los 
mismos.

Y pira que comparézcao auto 
este Juzgado con el expresado ob
jeto, ao imerta la presento requi
sitoria en la «Gaceta de Madrid,» y 
"Sfi'fiíTerentes* «Boletines oScialos» 
de provincia, apereibiendose á los 
antedichos procesados que si no 
comparecen dentro del tórmino de 
quince dias serán deciarúdos re 
beldes parándoles esta "causa çl 
perjnicio'q'ue'haya lugar.' ’

Dado en Coin à tres de Julio do- 
mil uchocieLÍos setenta y cuatro. 
— Domingo Salazar.—Por manda■ 
do de 3. S., Diego Hueras.

ANUNCÍ ’3,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se Italian
Me venta en la Itbreria 
del «Diario de ¿ordo- 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por pos AyunlajmieDdos,. 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deh de Mayo dei 871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y líLografía del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados ! 8 y Saa Fer
nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas-y otra eón- 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, # calle de 
Saa Fernaado, núm, 34, 
todo por oinoo reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
¡leve una caja.

A los maestros.
Estados mensuales de

L^ cantidades que se les 
han satisfecho pór pri- 
nieras óbligacioabs de la 
enseñanzas y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de ventíl ea él des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de Spa Fer 
liando »31.

Estados paca la for
mación del atp Hara- 
miento y reparliaiienio 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adminislracion. Se ha
llan de venta eo la i a- 
preota del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del amilla- 
micato y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta ea el 
de‘'spacho de este perió
dico S. Femaado 3i y 
Letrados 18.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui* 
pafoiones, cuentas^ nieu* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Ueucfl* 
ceucia, '^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito* 
gruliadel «Diarto dje Cór
doba,» San Ferna^do 34 
y t elrados 7i.~*

Improuls, libr^ía y lilogfaf a 4^1 
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